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EA MUNICIPALIDAD 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA PLATA 

LA PLATA 

40* Aniversario de la entrega del informe final de la “Comisión Nacional sobre la 

desaparición de personas” (CONADEP), bajo el nombre “Nunca Más”. 

Expte. 75.819 LA PLATA, 28 de junio de 2024 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Especial N“%, celebrada 

en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA “ 12586 

ARTÍCULO 1: Declárese Ciudadano llustre "Post Mortem" de la Ciudad de La Plata, en 

virtud de su heroica entrega en defensa de nuestra Soberanía Nacional, al Sr. Osvaldo 
Luis Fregote, Héroe platense de Malvinas. 

ARTÍCULO 2: Apruébese y permitase la colocación con su nombre, en todos los 
Espacios de la Memoria, Homenajes y Reconocimientos a nuestros Héroes platenses de 

Malvinas. 

ARTÍCULO 3: De Forma. 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 2 de julio de 2024.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

Dr. GUILLER “COMADIRA 
Secretari 1 y Técnico 
Municipalidad de La Plata 

Dr. JULIO ALAK 
_ Intendente 

Municipalidad de La Plat 

LA PLATA, 2 de julio de 2024.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
(12.586).- 

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 

yf.-


